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NOMBRE CAPITAL SUSCRITO | 
UJZ AMERICA 

ARIAS SIWA VICTOR MANUEL 

VILLACRES LUIS ALFONSO _ 

BURGOS VINICIO-FERNANDO 
CESAR HUMBERTO 

VICENTE ALONSO 

5 TEOFILO 
LUIS ERNESTO. 

RUIZ AMADA 
EDISON TOBIAS 

MONCAYO SEGUNDO VICENTE. 
*Ji7 LOPEZ NORIEGA GONZALO VALENTIN. 

'A JORGE ENRIQUE 

HOLGUER 

  

SERGIO ANMBAL 

JULO a 

NESTOR GONZALO 

MANUEL ARZUBE 200 A 
182 VILLACRES GUAITARA JUSTO VICENTE 

TAL 100% 6'400.000,00 ¡8'400,000,00 | 6'400.000  
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Morales Golis.- Abogado.- Matricula número doscientos ochenta 
: 
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- Victor Arias Silya.- 1 firmado) Luis Balseca Villa- 
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¿Niniz Ci Burgos Ramirez. £ firmado ) Cósar Carrillo Guamán. — 

co firmado .í Vicente Cazorle Cepedaso ( Firmado ) Pedro Cazorla 

Cembificada de depósito bantarios en la, cuenta "Integración de.. 
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E Logroña.= io firmado ) Bayror Domínguez Coronada." ( fiemado ) 

£ = Migue enfára N Núñez". + ( firmado J'Gale Espinoza Bernal . 
% ION - e o 

( firmado Luiz" Freire Tbrrés.- (o o fiémedo: Jiu luis y Freire 

Guadalupe. ( firmado "Y Amada Ballegós Ruiz. (firmado  ) 

  

Edison Garcia Cazorla. - UU o firmado ) Segundo Jurado Moncayo.“ 

ooo firmado ) Sonzalo López Noriega. - ( firmado j): Jorge López 
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% Silva. (firmado ) Miguel Meta Zapata.-l firmádo ) Isaias 

20 Morales Diet. ( firmado ) Joráe Moréno Moya. (firmado  ) DD, 

—Halguer - Moreno —'Maidonatoi+ (O firmado 7) Jorge. Hareno 

  

    maldonado. ( firmado") Alfrédo- Férez Vilema.=' ( tirma 

      Victor Péréz Hinojosá . — ( firmado") Sergio Pontón Salazráfi 

           firmado) Suatberto Quita 'Robálino.- (2 firmade-)-- Juliá 
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+illacrés.- í firmado. ; Fernando Bonilla bitlon.- (o firmado  ] 

Fe 

“Vinicio Burgos Ramírez. “ ( firmado ) César Earriflo Buamán .- 
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Logrofio.- £ firmado ) Bayron Deasáínguez Coronado. -= ( firmado ) 

Miguel Endara Núñez ,. - ( firmado ) Galo Espinoza Bernal . - 

(firmado ) Luis -Freite) Torrési<.to firmado ) Luís Préiire” 

Buadalupe.- (€ firmado ) Amada Gallegos Rubia." ( fáiriido + Y- 

Edison García Cazorla.-( firmado ) Segundd Jurado Múhésdyo ¿"e 

t  tirmado ) Sonzalo López Noriega.” ( firmado ) Jorge López 
: 

Silva. 4 firmado J Miguel Mena zapata. ( firmado ) Isalas 
A 
CR 

Morales Diazen: e. Firmado. ) Jorge: ¡Moreno Moya - -- 4 Fármado” $ 

Holguer Moreno Maldonado .- í firmado ) " Jorge Mareno 

Maldonado.- ( huella de ) Alfredo Pérez Vilema.” ( firmado. 

Victor Pérez Hinojosa. ( YTirmado ) Sergio Pontón Salazaris — 

(o firmado  ) Sualberto Quito Robaline.- A firmado y Julio. 
E e mt A 

Sánchez Sánchez » — A firmado J Néstor Segovia Córdova » - 
Y : o , o id 

í firmado 3) José Torres Silva .” ( firmado ) Manuel aca 

Savilánez.- ( firmado ) Justo Villacrés GBuaitará.- £ firmado ) 

testigo Alonso López Miranda. ( firmado 3 testigo «Segundo 

fegel Córdova.- El Notario.” (€ firmado ) Luis Rogélio Paredes 

Meza.- SIGUEN LOS DEMAS DOCUMENTOS HasILITAN TÉR” AGREGADO REGADO A' LA” 
E 

PRESENTE. ESCRIYURA PUBLICA -- COFIA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Ambato 

No. Trámite: 957853 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORALES SOLIS LUIS 

Fecha Reservación: 13/05/199% 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 .- TRANSPORTES PESADOS TRAILEROS DE CHIMBORAZO TRAICHIMB S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/08/1998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

mn 

DR. ¡VAN SALCEDÓ CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEl PACIFICO N9 03949 

. 

4 

, 

. A 

Riobamba,..34..de.Marza. de 10% ..ccocooconcananoos 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  

FALVAREZ ARAUJO LUZ AMERICA 200.000,00 

2 ARIAS SILVA VICTOR MANUEL 200.000,00 

7 BALSECA VILLACRES LUIS ALFONSO 200.000,00 
“4 PONILLA DILLON FERNANDO 200.000,00 

BURGOS RAMIREZ VINICIO FERNANDO 200.000,00 

CARRILLO GUAMAN CESAR HUMBERTO 200.000,00 
FE CAZORLA CEPEDA VICENTE ALFONSO 200.000,00 

Y CAZORLA LOGROÑO PEDRO FERNANDO 200.000,00 
“Y DOMINGUEZ CORONADO BYRON JOSE 200.000,00 
(OENDARA NUÑEZ MIGUEL, ANSEL, 200.000,00 
(“ESPINOZA BERNAL GALO EFRAIN 200.000,00 

A FREIRE TORRES LUIS TEOFILO 200.000,00 

5 as GUADALUPE LUIS ERNESTO 200.000,00 

ca O a” Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se há abierto en 

O. == 3 este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
O 

< < Ls COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILEROS DE HIMBORAZO '"TRAINCHIM S.A." 

LL. ga o El valar correspondientes a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

lx ej E “de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
U. . Y ¡cual deherán presentar al Ranen da rompootiva diocuimidadds yue comprende: 

53 Z SS estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
m) — |tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

-- debidamente concluído. 

Po 

10-868 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que Se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, cl presente 

certificado original y la autnrización otorgada al efevlu por el Supermtendente de 

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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INCOD2. PAÁCHACO N2 03949 

. NO. CM Merino coo riornnccoo ro oro roca cinc roo ratio 

.Righambas..3l,.de Marzo de 1 
Lugar y Fecha 

CERTIFICTAMOS 

Que hemos recibido de: 

(£/ GALLEGOS RUIZ AMADA 200.000, 00 
(5, GARCIA CAZORLA EDISON TOBIAS 200.000,00 
(1 JURADO MONCAYO SEGUNDO VICENTE 200.000,00 
(+ LOPEZ NORIEGA GONZALO VALENTIN 200.000,00 
Y LOPEZ SILVA JORGE ELIBERTO 200.000,00 
«í MENA ZAPATA MIGUEL, PATRICIO 200.000,00 
JOMRALES DIAS ISATAS 200.000,00 
nÁ MORENO MOYA JORGE ENRIQUE 200.000, 00 
9 MORENO MALDONADO HOLGUER AUGUSTO 200.000,00 
MORENO MALDONADO JORGE ENRIQUE 200.000,00 
*“ PEREZ, VILEMA ALFREDO 200.000,00 
'S PEREZ HINOJOSA VICIOR HUGO 200.000,00 

“Y PONTON SALAZAR SERGIO ANIBAL. 200.000,00 
es QUITO ROBALINO GUALBERTO 200.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capita) que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILEROS DE CHIMBORAZO "TRAINCHIM" 

El valar correspondienta a ustu certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deherán presentar al Ranra li tmmpnotiva de cuimadadón que comprende: 
eseatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compafifas indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, cl presente 

certificado original y la autorización otorgada al sfevlu pur el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO $. A. 

  

CECILIA MAYORGA



EZ” NO DEL PACIFICO Ne 03949 

AA car PO ONG Air IA RIO RAID AA rra 

..... Riobamba, 31 de MArzo de 1998. 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibida e E 

R SANCHEZ SANCHEZ Junco UESAR 
a y SEGOVIA CORDOVA NESTOR GONZALO 
*s TORRES SILVA JOSE TELMO 

A VACA GAVILANEZ MANUEL ARZUBE 

Se
S8
s 

88
88

8 
88

88
8 

    

    
ide los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deherán presentar al Ranen ti rampnotiva di omurivradacddsa que Comprende: 
estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

«7 VILLACRES GUAITARA JUSIO VICENTE 200 
6'400.000,00 

sm 

2 Bl LOoÉ 
o e la Xx Jo 

¡ Que depastan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
a y ¡este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

E O Y COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAILEROS DE CHIMBORAZO "IRAINCHIM" 

cg 1 
| 3 Z. y Fl valor correepondients a esto certificado será puesto en cuenta a disposición 

  

A
 

tendencia de Compafifas indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

pa, En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
* tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, cl presente 
certificado original y la autnrización otorgada al efevlu pur el Supermtendente de 
Comparñías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S, A. 

D. ia Pira 

E. o Celia la Masa E 

_ a 5, É Firma Autor o 

CECILIA MAYORGA 

10-809
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Fin COPIA OT ORIGINAL QUE penosa 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

“O CONSEJO NACIONAL AAA 
Pa DE TRANSITO Y 
4. 489) TRANSPORTE TERRESTRES 
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ESOLULIDAN Me. Q05A20005-9/2NTHT 

ALCANCE A RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

- EL CONSEAD HACIONAL DE TRANSITO Y . 

» TRAMSPOETE TERRESTRES 

Considerando 

Une al amparo de Les repercute do da da des 

de Tránedta y Yi ansia de Terrertyoa,. ruta ld rradeo em rd AE LEN 

Oficial Mo, 102. de 00 dea pared nea Ras diari a a ASA 

No. bo E ARA BY Bro, rato Ela des o gadayo a NN CEA qa a Y A 

de la Cominsós Ipibragioa rrtua car qa lea lor rd A a NO ». 
Par pa des . 3 : ns + pe qa E 7 AS v] E informa her, made 1, A A Lio ' pro y Exl a 

LOns*JO Hariogal (de baca tera y Frase Prrgo bora lo prat, 

mediante ieea barra te a RA AAA er dde AV 

de 133, ami LiéÉ 43 cru da da des pura ty peazo do pardo dr O 

quemada rea da amada a Aa aL A pta ad E ed a 

IS DN E A 

ciudad de Hinbemler, Perro ara el oa abro e, 

Que la burka o latarmmersl de peorcinnacko: ría grta o mnacien ti 

espriledad, ha resuolte peirtasr ga a namibia da preryomaisrdzs «« 

a los señores: ANDRADE FUEMAYOR ANGEL MARTA. GARZON SAMBONINO 

SIXTO MARCELO y GUERRERO HERNANDEZ LUIS MARID: *, incluir +1 e . 

la mencianaña nomina al sefear PARRA FLOR JUAN ANDRES. . 

ue mediante Informe Ps, A AA AA A a des, 13. de 

Á ceptimbre de 19272, la Had lr ocortarn de errar dead OA 

  

2alcmiaitas a CN ER : 

rrmmaidra efes 1 RIRs ado o o ed gq ar o ra 

a A AMLO do pb Lo mescperaiapa ria ere oe a TS 

incorpore a orro. 

Due mediante druida a PS LAA Td Dt pes 

eaopriaembre de Vos, La De 0 Eotieiria o Ferargispiear res los 

Legielación. recmmieudo ae copesda a os jepges sndiciteda, 

  

Evora ales la A E E A 1j ez 

Ho exmnuestra en Lua Ar Pray rar AA OCIO, 

Resuelve 

il. Ear adinagagra 0 le Atraer das poto Pl A a AA, 

Aa AA e rr a A na AA A al 

E E A LN E 

LND a A a Prima tra a pa roa ss pera. COMPAÑIA DE 

TRAILEROS CHIMNMRORAZO TRAICRIMB S.A... comica do ara er 

catutor de Ekicbamba, Frracincia del Chimeor aso, excluasr de 

lao o namina de ormericngr das «da. esta enqcirdar, ¿A La 

señores ANDRADE FUEMAYOR ANGEL MARIA. GARZÓN SOMEINTNO 

SIXTO MARCELO y GUERRERO: HERNANDEZ. LUIS MARIO: a, 
incluir en da menvercmado morgctrar a do ria PARRA ELÓÚR JUAN 

sa 
me
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CONSEJO NACIONAL 7 
sm DE TRANSITO Y 

4. 88% TRANSPORTE TERRESTRES 

PAG. == 2 - 

ANDRES. 

a Matificar con ecta Lboszoturción a los pertoicitonarinar, a la 

a Sunerintendencial de Compañias, Yo mbr  fvitmarinadas 

comoetentes., 

Dado y firmado en (harta. em dla Sala e Spades eo Dime) 

Nacional de Tránzito y ranaporte derfra:bras, py DNecima 

Frimera Gesión Urdinarta ces] Mraapnar ma, efootinada el 

diecissais de octutre de mil noverientas perrea 

o. 
/ lla 

Dr. Sebaltián Vatlrivibeo Cuesa 

SURBSECRETARIO DE EORIERNOTTFRESIDENTE 

DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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REPUBLICA D 

CONSEJO NACION 

DIRECTIVOS 1E LA COMPAñia 

Kiobamba.-— Úlcio No, 

EL ECUADOR 

AL DE TRANSITO 
y 

TRANSPORTE 

TES 

TERRESTRES 

RANSITO CT ra
 

r O
 o e 

3
6
0
6
0
 

Trans. Lt Y el LADUD Ja Nac lord (des TrarsVporLe 

1 

Terrestres, ae contormidad con el articulo 145 dis la Ley de 
Y ¡ 7 Pr Ama 

IL 
2. £ 

o y Transporie Terrestres, tribdlicada en el Reals>u5rO 

  

lalo dro. ADO, dae UL aa aumala ae 13%, y diste del 
Cr ar A DO O IR ROL cn CASA 

ciralaciión de Ta sopla 1. Larlda ost "COM UL 

TRAILEROS CHIMBORAZO TRATCHIME S.A... ml id ada er a 
A: 

tia LA 

Fria 

aer ot aaa Rudd LA e DILO AZ. 2 OLEA ad 

pi api Expedienia 2 La MERA na3aaa.  elutidad, y Lit. 

mos QUe e MÚncionan a. continuación 

<LNTTT. de abrid des 

EMB LLO LAR LUNETA e As zOria 

Haurtidico, mediante e*l cuest emile dinuLamen 7. cornada 

ala uuiaidicaLlwva ue da COMPA? zio PA OD 

Trap lis Ge Lariaa "COMPANIA DE +RAILEROS 
RAÍCHIMB D.A., Corn las siguien. Or vdC Lomas 

La fo ria lecna 135. de , nad, DU ADS 

DG el 

Pusada 

Oroya lo de establule 11. ci) elaso. ado com 
sugecion a las 

Cuiipañias, Códiaos Clvil y de Comercio, por iy 

que  —GLCchoO  proy2llLo' cumple col. 1as eL dencias 

¿edades para ste. elevbtu; Lulu). Se nan 
incorporado En ei. normas iegqaies y 

reglamentarias de TránsiLo y Transpor le 

Terresires ViIQentes, Sin embargo es iecesario se 

agan las siguientes oSservacióOnes: 

incorporense das l.£ En el Estatuto, siguientes 

disposiciones: 

tus Permis0s de Operación que reciba ja Compañia, 

para la prestación de servicio de transporie de 

Carga Pesada, autorizados por ej Consejo Nacional 
de Tránsiio y Transporte Terrestre, no 

constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente ro son suscepilbiles de negociación. 

Estatuto, aumento O cambio de - La Retorma del 

Juan Loón Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

Quina a OA 

diISposiuluieEs du la Ley cd



REPUBLICA DEL ECUADOR 

Oficio No. 

  

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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TRANSPORTE TERRESTRES 

  
Juan León Mera 1528 y 

La
 

QUILO A coca or ccro cnn cono no conan nono nn ED 

l Pag. “o Zo 7 

unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara 

ía Compañia, previo informe Tavorabie dei Consejo 
Nacional de Tránsito. 

La Compañia. en todo do relacionado Con =l 
Transito y Transport Terrestre, se someterá a ia 
Ley del Transito “igente y sue Regiamentos: y, a 

ias requiaciones que sobre esta maltria diclLaren 

ios Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito 

y Transporte Terrestre, y las  respeclivas 
Jefaturas Provinciales de Tránsiio. 

Por cumfmpiir Con troquisi los ieaszles. puedes mus 

calificados como socios de ia Compañia en 

rormación las SIMUIentes personas: 

ALVAREZ ARAUVJO LUZ AMERICA 
ANDRADE FUENMATOR ANGEL marta / 

ARÍAS SILVA VICTOR ANUEL 

SHLSECA VILLACRES LUIS ALFUNSU 

SOÓNTILLA DILLON FERNANDO 

BURGOS RAMIREZ VINICIO FERNANDO , 
CARRILLO MLVAREZ CESAR ENBIGUE 
CARRILLO SIUMMAN CESAR HUMBERTO 
CAZORLA CEPEDA VICENTE ALFONSO 
CAZORLA LOGRONO PEDRu FERNANDO 
DOMINGUEZ CORONADO BYRON JOSE 
ENDARA NUNEZ MIGUEL ANGEL 
ESPINOZA BERNAL GALO EFRAIN 
FREIRE TORRES LUIS TEOFILO 
FREIRE, QUADALUFE LUIS ERMESTO 

GALLEGOS RUIZ AÑADA o 
GARCIA ¡CAZORLA EDISON TOBIAS 
GARZON ZAMBONINO SIXTO MARCELO 
GUERRERO HERNANDEZ LUIS MARIO E 
JURADO '¡MONCAYO SEGUNDO VICENTE 
LASCANO YANEZ SEGUNDO ROGELIO 

LOPEZ NORIEGA GONZALO VALENTIAN 

LOPEZ SILVA JORGE ELIBERIO 

MENA ZAPATA MIGUEL PATRICIO 

MORALES DIAS ISAÍAS 

MORENO ¡MOYA JORGE ENRIQUE 

MORENO ¡MALDONADO HOLGUER AUGUSTO 

MORENO ¡MALDONADO JORGE ENRÍQUE 
t 

' 
: 

, 

) 
Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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Oñicio No, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR QUITO A ccccococo nn nor ronca rn carr bunnnenanos de l9.. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

Pag. 7 Ss - 

Parra Juan: Y inOTA CABEZAS SEGUNDO RAFAEL — 

NPEREZ VILEIMA ALFREDO 
PEREZ HINOJOSA VICTOR HUGO 

PONTON SALAZAR SERGIO ANIBAL A, 

CUTTO ROBALINO GUALBERTO : 

aL 1INAS MIRANDA JUAN ARCENIG 
TANCrREZ SANCHEZ JULIO COSA 

SEGOVIA CORDOVA riblOrR GONZALO 

TORRES SILVA JOSE TELubis 

VACA GAVILANEZ MANUEL ARZUBE 
VELASTEGUI GALLEGOS SEGUNDO 

VILLACPESR GUIATTAaa PDT Y RNE 

“TILA AAA MUELA DUIAA AZ Elr, 

1,4 For Er UA. EAACLeEdado a. CORAPLLasl. DO. DresenLa 

¿venaiculos:; sillo Bmpar o para Bl Parmnisc ces 

DLEFaciaon la EoifMbañia ivvperá mustiTicar La 

enencia de un paraue automotor acorde con el 

ZeEFV1ICIO propuesio. A 

e 

  

informe No. Ood4-LC1IPL- -ONTTT, de 15 de mayo Tie ¿097, 

emitido DOT la Comision interna Permanente qe: 

Legislación que recomienda Se emita inform ¿a 

¡avorabie para da Constitucion Juridica de 

OFAADLZLALAON. , 

En uso ase Jas atribuciones legales arriba puntualizadas, y 

de do expuesto en el Informe que antecede, ei Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporie Terrestres: 

RESUELVE: 

i. Emitir el presente Informe tavorabie para que la 
Compañia en formación de Transporte de Carga Pesada 

"COMPAÑIA DE TRAILEROS CHIMBORAZO TRAICHIMB S5.A.”, 
domiciliada en ia cliudad de Riobamba, Provincia de 

¡ Chimborazo, pueda constituirse puridicamente, previo 

: ei cumplimiento de Las OLDERrvacionmes antes 
Men cionadas. 

t Z Esta autorización es unicamente para la constitución 

: Juridica de la Compañia. en consecuencia no constituye 
: Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 

  

dentro dial 

LCOrrespondieni, 

iranesporte DUDILCO. 

Permiso de Operación 

solicitará el 

ai Consejo 

Juan Lcón Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO . 
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TRANSPORTE TERRESTRES 
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Nacional de Tránsito. 

o. Una vez aue sea otoraada la personería jurídica, la 

compañia quedará sometida a la Ley Transito y 

Transporte Terrestres, asi como a jas disposiciones 
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| | |   

aue imparian el Consejo Nacionai de Transiie y las 

autoridades competentes de Transito, para regular su 

Operación en la Lranupor lación terrestre. 

Dado y firmado en Qulto., en la Sila de Cesiones del Consejo 

Nacional o de Transito. en su Quinia Sesion Ord nadando 

Fecha  (iLecinueve de junio de mil  MOVEecLIermLbos slrenta * y 

uIReLe, Po     
UL cardenas ¡Cojoma 

RÍO GENERAL 

    

LCC/mps. / 
A / 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA Y FTEL COPIA, sellada y firmada en 

la misma fecha y lugar de su celebración.- 

    
NOT a 

TIBALEO - 000009 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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BAZON- En eucplimisnto a lo “rpuerño 15 < Artícalo Sogund. de la Resolución N* 
98.5.1.1.060, de fecha $ de Junio de 1998, cuida por de Intendencia de Compañías de 
Ambato, procsdí a sentar la razón al margen de la matriz de de vresrzte escritara el hecho 
de su aprobación de lo que doy te.- 

iisalew a, y de Agosto de 1538. 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (EL)_(go4-ló74 QUE ANTECEDE EN     

  

    

  

   

   

  

4 PS. 

ADO BAJO EL NUMERO 3 DEL REPERTORIO. 

RIQBAMBA, A_// de Oporto de d978


